
AÑO Í)E 1873. V V I E R N E S 18 DE JUI-IO. j % : NÜM. 8. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
LUCÍJO qui» los Srcs. Alcaldes y Pccrctarioa recilnn los números Roleiín que corrcs-

püiufn «I tiisiríto, ílispíHidrá» que se Jije un ejumplar en el sino <le .costumbre donde ptr-
iiiuiiecurA liü>la el recibu dül número siguiente. . 

Los Secrediríos Ciiúlarrin decondervar los Bo'elines colwcimfndos onlRnadamente p»r» 
su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO DK I'HOVI.NCIA. 

Núin. 11. 
£'/ Excnw. AV. Ministro de a do-

bernacion eu Irle grama recibido á. lnt 
8 y 8 de la m l í m a , - me dice la s i 
guiente: 

• Hoy lia sido leido en"la3 Corles con 
generaj aplánÍM el |iroyeeU> fio Coas' 

• lilucion Federal. Se ¡oipiiiniiá y cir
culará un seguida para i|iie en breve 
pueda discuiírsele y aprobársele; l ie-
cho eslo las provincias podrán hacer 
legalmente la de cada orguimacion dn 
les Cantones. • 

Lo que se hace saber por medio de 
este lioletia ofuinl p a n conocimienlo 
y satisfacción de los leales habitantes 
de esta procincia. 

Leou i i d* Julio de 1873 .—El 
Gobernador inloriito, Nicolás Ceballos. 

Cireulnr. - Núm 12. 
Eo cumplimiento á lo dispuesto por 

el Kxciiio. Sr. Ministro de la Gober
nación en CTCular de 30 de Junio ú l 
timo, se previno por-esle Oobierno á 
varios Ayuntamientos, presentasen en 
la capital' de la provincia lodos los mq -
zos alistados para a' Ueserva con el 
objeto de recisar los espedientes, y 

• averiguar si los acuerdos de las cita
das corporaciones llevan el sello de la 
más estricta imparcialidad y justicia. 

Como era de esperar, lodos se lian 
apresurado á cumplir con dicha dispo • 
sicion, verificándose la entrega en Ca
j a con el i imur orden y regularidad, 

. viniendo asi á patentizar una vez más 
que eu esta culia y sensata provincia 
no encuentran eco las predicacionesque, 
desgraciadamente, í ntn agitan á otras 

Eslo, no obilanle, no en todas partes 
se ha cumplido la l.ey; Ayuntamieito 
hubo que, desconociéndolos efectos do 

. la de 17 de Febrero, no ha tenido io -
convenienle en declarar exentos á cuan -
tos mozos se hallaban alistados. 

Esta conduela además de criminal es 
viluperab/e siempre, y much» más en 
las actuales circunstancias en que la pa
tria necesita del concurso de lodos sus 
hijos para sacar i salvo los grandes in
tereses sociales, sériamenm atacados 
por totlos los enemigos de la República 
que hoy son los enemigos de la Patria. 

i or esta razón estoy disptiesíu a l ia-
. c t r que la ley se cumpla en todas sus 

partes, sometiendo á la acción de los 
: Tribunales á las corporaciones que, 

sin observar ninguno de los requisitos 
' establecidoj en los artículos 70 y 77 

de la Ley de 30 de tuero de 18ÜG y 
1.° al t i del ileglamento y cuadro de 

exenciones risicas, lio han tenido i n 
conveniente en declarar exentos á 
cuántos mozos se hallaban incluidos en 
el :alislaiuicnto. 

Y no solo son los Ayuntamientos ius 
que han de sufrirla responsabilidad de 
que'dejo hecho mérito, s.oó también 
los padres de los mcuos y cuantas per
sonas I -s aconsejan que no se presen
ten en la capital de la provincia. 

Respecto á este último eslrémo, 
además de la instrucción de los expe
dientes de prófugos en la forma esta
tuida en el art. 413, procederán los 
Alcaldes, tan pronto como reciban la 
pivsüule circular, i abrir uno general 
en el que SIÍ liará constar con la mayor 
claridad y precisión la complicidad 
que pueda resultar contra cualquiera 
persona, reniitiéndoino lo actuado pa
ra yo hacerlo á los Jueces respectivos. 

¡ ion creo; que no habrá-necesidad 
dé acudir ¡Testé extremo, .por cuanto 
una vez apercibidos los mozos del re
cargo de uno á tres años que el arlí-
culo l U impone á los p ófugos, se 
apresurarán á presentarse en la Caja; 
pero si contra lo que es de esperar las 
leales y dusiutercradas advertencias 
del Gobierno no son escuchadas, co 
mo delegado del mismo, estoy eu el 
deber de hacer présenle á lodos, que 
la fue' za pública se encargará de con
ducir á los rebeldes á la capital, los 
que después serán destinados á Ius 
cuerpos de guarnición fija en las pose
siones de frica. 

León 17 de Julio de 1873.—El 
(iobernauor interino, Nicolás Cebullos 

C i r c u i r . — N ú m 13. 
Desde el día Ib del corriente en 

que d¡ó principio la recepción en Caja 
de los mozos de la Reserva, se bao 
presentado los correspondientes á to
dos los Ayuntamientos, escepcion he
cha de los de La Majúa y part de /.an
eara. 

Vi Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación en circular telegráfica del 
dia de hoy, me encarga que adopte to
dos los medios de la ley para que en
tren en Cnj.i; cumpliendo tal mandato, 
debo hacer presente y encargar á los 
Alcaldes, .lúceos y demás autoridades 
de la provincia, procedan á la captura 
y conducción á esta capital de Maximi
no Quiñones l'erez, Santiago González 
Alvarez. liduardu Riesco llodriguez, 
Itamiro Alvarez Alonso, Leonardo H i 
dalgo García, Anselmo Alvarez l lar-
riada, Pedro Alvarez Suarez, Manuel 
(iarcia .Mvarez, Sisto Alvarez Díaz, 
Manuel Alvarez llodriguez, Faustino 
García Fernandez, Casimiro Martínez 
Alvarez, Antonio García Alvarez, V i 

cente Menendez, ['atricio Díaz Suarez, 
Italdomero Alvarez Fernandez, Casi
miro Velasco Alvarez, .losé García A l 
varez, José Alvarez Ord ñcz,José Ro
dríguez Alvarez, José Diez llodriguez, 
l'edro Rodríguez Con/ale', y Enrique 
Alvarez i.areia, del alUlamienlo de La 
Majúa, y Antonio llodriguez Diez, Vic
toriano Prieto García, Leonardo Alva
rez Prieto, Francisco Fernandez Diez, 
Klíii- Rodríguez Diez, llernalié Fernan
dez Garcia, libas Diez Fernanda/, losé 
Suarez Alvarez, Jacinto Alvarez Sua
rez, Aquilino Cordera Prieto, Alejan
dro Alvarez Fernandez, Miguel Suarez 
Alvarez, Angel Lanza Marliuez, Igna
cio Fernandez Rodríguez, y .losé Arias 
Fernandez, de Lineara, presuntos pró
fugos, quienes conforme á lo estatuido 
por la ley, serán dnslinados. precisa-
menie á los .cuerpos de guarnición lija 
en las posesiones de Africa. 

León míe Julio de m 3 . - ^ K I Go
bernador interino, Nicolás Ceballos. 

DIPUTACION 1'llOVlNCIAt. D E L E O N . 

COMISION l'BOYJJiUUL. 

Condicioncá b.iju Ins cu.ilcs se s;ica i pública 
íubasla el MinmiUlru rio pan cocido y gnr-
hitiizos, con ilcsihtn i his tin!>aH*Uos|iicios 
de Lcon y Asl^rga rlesile 1." de Seliumbre 
próximo hasta 3ít tío Junio da 187i. 
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. , COKOJCIONES UENEnUES, 

I . ' Los artículos á que se refiere 
la subasíi so suministrarán hasta don
de los requieran las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo.en el 
caso de que sea mayor ó menor el 
consumo del calculado. 

! 2.*- El conlrat sta se obliga á con
ducir de su cuenta y riesgo el articu
lo 6 artículos al Establecimiento res-
peciivo en la cantidad, días y horas 
que.se le designen, y serán recibidos 
por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad y Administrador del mismo, 

• con intervención del Secretario Conta-
: dor. En el caso de no reunir aquel b 
i aquellos las círcunslancias prevenidas 
•' en este pliego, se procederá por cuan-
. ta del contratista á comprarles dé los 
I de igua- calidad, sufriendo el mismo 
' perjuicio si no verifica la entrega 
¡ oportuDamenle. De no conformarse con 
j la resolución de los encargados de la 

recepción, podrá acudir el orovisio-
nista al Director del Establecimiento 
donde haga la entrega para que de-

' cída. 

j 5 . ' Kl precio de cada especie será 
' el que quede fijado en la subasta, y el 

pago de su importe se verificará por 
mensualidades vencidas en el pan, y 
de igual manera o de una vez para los 
garbanzos, s e g ú n se provean periódica 
ó totalmente; abonándose en aquel ca
so de la prim ra mensualidad solo una 
quine na á fin de que quede la obra 
siempre pendiente de pago en garan
tía del contrato hasta su terminación. 

4 . ' Las proposiciones para tomar 
pane en la su' asta, que tendrá lugar 
el dia 95 de \ goslo próximo á las doce 
de su mañana en el Salón de Sesionei 
de la Diputación, se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo adjun
to. Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abr i rá l ici ta
ción rerbal á U llana entre sus autores 
durante c i n c minutos. La Comisión 
se reserva adjudicar el servicio al me
jor postor en lo que se refiere al Hos
picio de Aslorga, después de recono
cido el resultado que allí hubiere te
nido la subasta celebrada en el mismo 
dia y á la misma hora ante el Director. 
Administrador, 6 Interventor del Es
tablecimiento. 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

M I N A S . 

Por decreios-da treinta de Junio próximo pasado y primero del corriente mes á petición de los respectivos registradores de las minas que se determinan á continuación, lie tenido á bien 
admitirles las renuncias que de las mismas han hecho y declarar francos y registrables los terrenos que las mismas comprenden. 

1 
01 

i 

Nombres de las minas. 

• Elisa. 
Melilona 

Las Regueras. 
Buronesa. 
Sclecla. 

La Fortuna. . 
La Inocente Jesusa. 

Iileterminaila. 
Jesusa. 

San Cipriano. 
Deliciosd. 

La Lucilila. 
La'Carmen. 

La Inesperada. 

Nombres de los registradores. 

D. Francisco Dorainguez. 
Idem. 

Manuel Vega Alonso. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Francisco Domínguez. 
Luis Slosson y Benc. 

Idem. 
Francisco Noriega. 

Clase de mineral. 

Antimonio y otros. 
Cobre. 
Cobre. 

Antimonio. 
Antimonio y otros. 

Cobre. 
Antimonio. 
Calamina. 
Calamina. 
Calamina. 
Calamina. 

Cobre. 
Cobre. 
Cobre. 

Pueblos en que radican. 

Horcadas. 
Villafrea. 

Cuénabres 
Buron. 
Riaño. 

. Anciles 
Buron. 

Buron y Escaroi 
Itiaflo. 
Buron. 
lüaño. 

Salomón. 
Salomón. 
Villafrea. 

.Ayuntamientos á que corres
ponden. 

Riaño. 
Boca de Huérgano. 

Buron. 
Buron. 
Riaüo. 
Riaiio. 
Buron. 
Buron. 
Riauo. 
Buron. 
ttiaño. 

Sa'omon. 
Salomón. 

Boca de Huérgano. 

Puntos donde se hallan situadas. 

El Itaso. 
Los pantorrales. 

Chozo de los Hoyos. 
Las Vedulas 

Pando y Oiilanillo. 
Rediorno. 
La Horca. 

Los Cardanicllos. 
La Valleja. 

El Carricio. 
Los Ribazos. 

Canto Tímelo. 
Los Aguilones. 

La Melentlrosa. 

Fechas de las admisiones de las 
rcnunc:as. 

Junio 30 do 1873. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Julio l . " de 1873. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Junio 30 de 1873. 
Julio l . " de 1873. 
Junio 30 de 1873. 
Julio l . ° d e 1873. 

Idem. 
Idem. 

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial, 
E l Gobernador interino, Nico lás Cebattos. 

para conocimiento del público, y en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de minería vigente. León 2 de Julio de 1873.— 
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30 

En Ins di! 10.000 A 20.000 
habitunles 
. En Ins rtislantus 

3S UJÜUH públicos en salón 
ó jardín. Se pagará .por cnüa 
uno: 

En Madriil 
En Barcelona, i'.ii üz Divaga, 

Sevilla y -Valeiiti.i. . . : . 
En las (lemas pobiarioncs 

que excedan de 2Ü 000 habi
tantes 

En las do 10.000 á 20.000 
habitantes 30 

En las restantes . . . . 10 
Guando el precio de entrada 

6 acción en los bailes públicos 
en teatros á salones no exceda 
de una pésela, se pagará la mi
tad de la cuota asignada en ios 
dos números anteriores, según 
la reipectiva bisn de población, > 

39 Uailes público^ de más
caras. Se pagará por* cada uno 
el doble de las cuotas mencio
nadas, según la población y lo
cales en que tengan lugar. 
, (Véanse los artículos 85, 56 y 57 de1 
Reglamento.) 

Los empresarios de teatros 
(niim. 30 de esta Tarifa) que 
durante la temporada por que 
estén matriculados den por su 
cuenta bailes públicos en el 
niisnió ¡ocal en que tengan lu
gar las fuaciones dramáticas, 
pagarán por cada uno el 50 por 
100 de las cuotas respectivas 
que preceden. 

EUMESAIIIOS DE CONCIEMOS. 

40. Conciertos públicos en . 
teatros. Se pagarA el 30 por 
100 de una entrada completa, 
sin deducción de'gástos, cuan
do el, número de funciones sea 
desde 30 conciertos inclusive^ 

Si las funciones no llegasen á 
dicho número Se pagará por 
cada una. . . ' . . . . . 

41 Conciertos públicos en 
jardines y salones. Se pagará 
por cada uno. . . . . . 20 

Los' conciertos formados de. 
cuartetos, y los de piano y can
to pagarán el 10 por 100 de las 
cuotas resp'ectivatiionte seilala-
dás á 'los conciertos públicos 

42 Jardines de recreo en 
que se'paga por entrar: 

En Madrid se pagará porca
da uno: 100 

En las demás poblaciones. . 50 
(Véase el art. 55 del fieglameuto.) 

(Se c o n t i n u a r á ) 

25 

CONTINÚA, LA INSTRUCCIÓN PARA. 
L L E V A l t A E F E C T O LO PltESCRITO 
I'OIl .ISL D E C R E T O D E 1." D E MAYO 

SOMíE AMILLARAMIENTOS. 

Art . 45. L a for mac i ón de las cart i 
llas supone la r e d u c c i ó n prévia de las 
medidas usuales de las distintas locali
dades ó comarcas á las métr i cas respec
tivas; tarea que deben emprender, tam
bién desde luego las Administraciones 
e c o n ó m i c a s , s e g ú n lo prescrito en el 
párrafo segundo del articulo 8.° del 
uGCrotS,;! és q u é ho estuviese j a real i -
lada de antemano. 

Art . . l l j . E l procedimiento pora la 
reducc ión antedicha lo deterniinarto 
las respectivas Administraciones e c o n ó 
micas, teniendo muy en cuenta la gran 
variedad de las medidas locales, para no 
incurrir en errores de trascendencia. 

Quizá convenga en algunas parles veri-
fkar una reducción prévia ó primordial 
de las medidas vulgares ó usuales á las 
teconocidas como típicas oliciales ante
riormente; y la de estas después, á las 
métricas,.obligatorias hoy en el órden 
legal. . 

Ar t 47. Los tipos evaluatorios de 
los olivares y ilenns plantaciones que 
no constituyan huertos, uioules ó bos
ques, se ajustarán á la unidad superfí-
cial métrica coi respondiente, siempre 
que el arbolado cubra una extensión de 
terreno igual á la unidad indicada, á á 
una parle alícuota de ella, que no baje 
de la cuarta. 

En todas estas agrupaciones «5 masas 
arbóreas se lijará por las Administra
ciones económicas el número máximo 
y el número mínimo de árboles de cada 
clase que deba contener la unidad mé
trica; y tomando por norma dichas ci
fras se practicarán las rectificaciones ó 
recuentos cu caso'necesario. 

Cuándo lasplantas ó arboles se hallen 
diseminados ó agrupados en porciones 
iulniiuas, la unidad métrica se obtendrá 
por el número ó cuento de aquellos. 

I Ar t . 48. lleilérasé á las Adminis-
I traciones económicas la conveniencia de 

consultar para la depuración de las ¡n-
vestigacioaes, para las reducciones mé-

. tricas y para la fijación de los valores á 
los funcionarlos y Curpór'aciones, como 
Ingenieros, Profesores de Instilutos y 
Juntas especiales que deben tener cono-

^cimienlos acabados en estas materiás. 
, Conviene igdalméiite qué se relacio

nen entre si las Administraciones eco-
' uómicas do las provincias contiguas ó 

limítrofes, para establecer la necesaria 
armonía en aquellos puntos que ofrez-

i can auologíos ó identidades respecto al 
modo de ser de los elementos de la r i 
queza contributiva. 

i Art . 49. No siendo objetó la rique
za urbana imponible, de la valoración 
usual por medio de la cuenta de pro
ductos y gastos, por cuanto sus utilida
des seajuslan á la renta de los diversos 
edificios y á la calculada, por compara
ción, ó aquellos que no están arrenda
dos; la clasificación por agrupaciones 
sólo servirá.á las Administraciones eco
nómicas como dato para apreciar en so 
dia la exactitud y acierto de las evalua
ciones hechas, por las. Corporaciones 
municipales de los pueblos respectivos. 

i , Ar t . 50. Ha de computarse para el 
procedimiento evaluatorio de la riqueza 
pecuaria, toda aquella, sea cualquierasu 
clase, como se indica al final del art i . 
culo 6.que.contribuye de atguii'modo 
á la producción y fomento agrfcola, y 
que.á expensas de la agricultura vive 
principalmente. • 

| La división más genérica es la de ga
nado de labor y de granjeria; debiendo 
comprenderse en esta última clase; los 
colmenares y colmenas diseminadas, los 
palomares, y también las aves llamadas 
de corral. 

I . Los tipos evaluatorios se determina-
' rán: respecto á colmenas* por vaso, pié 

ó caja; respecto á palomas, por por, y 
en cuanto a las aves de corral, por ca
beza ó pico. Los de los ganados mayo-

: res ó de labor, se determinarán porca-
. bezas, distinguiendo entre menores y 

mayores de 10 años, ó sea jóvenes y 
viejos. . 

Art , 51,. . No han de comprenderse 
' por lo tanto en la riqueza imponible por 
' inmuebles, cultivo y ganadería, aque-
' Has cabslleriaj y ganados que extrailos 
! á la agricultura, constituyen una espe-
< culacibn independiente, siempre que 
' esta esté comprendida en. la contribu-
1 clon industrial. 
I Cuando laganaderíaconstituida prin

cipalmente en ramo de explotación in-
duslrial, preste algún auxilio ó benell-
cio ú la agricultura con cierta regulari
dad ó perin'nnencla, se tendrán estos 
prudencialmcnto on cuenta para la más 
completa apredscion de la producción 
agrícola. 

Art . 52 Para evaluar las utilidades 
liquidas de l.i ganadería han de Gjarse 
prévianiente les productos totales que 
se obtengan por cada clase, según su 
aplicación ó deslino; reduciéndolos á 
metnlicn en razón de los precios cor
rientes en los mercados, durante el año 
último. 

(& c o n l i n u a r á . ) 

SECCION DE rnoi'UDACES. 

flelacíon de los compradores de B i e 
nes Nacionales en esta provincia, 
cuyos plazos vencieron en el mes 
de Junio próximo pasado. 

Número de la cuenta, nombres y vecindad. 

355 D. Mateo García, de La Vccilla. 
356 Bamon Martínez, de Marne. 
357 Joaquín Fernandez, de id . 
358 Toribio Balbuena y I ernandez, 

de Vecíllade Valderaduey. 
359 El mismo. 
360 Bernardina González, de Valde-

rilla. 
361 Isidoro Martínez, de Vega de 

Infanzones. 
362 Angel Villa, de Las Bodas. 
363 Angel Sánchez, de Boilar. 
364 El mismo. 
365 francisco Arguello, de Adrados. 
366 Isidoro Martínez, de Vega de In 

fanzones. 
367 Mariano Martínez, de Marne. 
368 Angel Villa, de Las Bodas. 
369 Antonio Quiros, de Felechas. 
370 Mariano Martínez, de Marne. 
371 José Benavides, de Villaturíel. 
372 Francisco Tripote, de Villar. 
373 Manuel García, de Fresnedo. 
374 l'ablo Florcz, de León. 
375 Juan Rodríguez García y com

pañeros, de Robles. 
376 Manuel Rodríguez, de Mata-

llana. 
377 Ramón SnloSeíjas, de León. 
378 l'eilro Muiloz, de id. 
380 EHas dc Lamadrid y compane

ros, de Villofoüe. 
381 José Rodríguez, de Villarente. 
38-2 Vicente Quijano, de León. 
383 l'edro Ugidos, de id. 
385 Gabriel y Manuel Moreno, de 

Villabráz. 
386 Domingo Lozano, de San Ro

mán de los Oteros. 
337 Francisco Buslsmante, de León. 
3S9 Gabriel y Manuel Moreno, de 

Villabráz. 
390 José Gabriel Casado, de Mata-

deon. 
392 Toribio Balbuena, de Vecílla de 

Valderaduey. 
393 El mismo. 
394 El mismo. 
395 El mismo. 
396 José Trapiello, de Garrafe. 
397 l'atrícioCorbajal.de Villamniiio. 
398 Toribio Balbuena, de Vccilla de 

Valderaduey. 
399 Toribio Valdeladney, de Vccilla 

de Valderaduey. 
400 Mariano Jolis, de León. 
401 Manuel Merino, de Rebollar de 

los Oteros. 
41)3 Toribio Alvarez, de San Andrés 

del Rabanedo. 
404 Manuel Martínez, de Grajalejo. 
405 Manuel de Reyero, deQuintana 

de Vegamian. 

400 

407 

403 

409 

410 
411 
412 

413 

414 
415 

416 
417 
420 

421 

422 

423 

424 
425 
426 
427 

1272 

1273 
1274 
1275 
1276 

1277 
1278 
1279 
1280 
1281 
1283 
1284 
1285 
1286 
1287 
1288 
1289 
1290 
1291 
1292 

| 1293 
1294 
1295 

| 1296 

! 129S 
I 1299 
! 1304 
I 1305 
I 
! 2079 
! 2080 
! 2081 
' 2082 
\ 2083 
< 2085 
i 2086 

2087 
2088 

2089 

2090 
2091 

2092 
2093 

2094 

2095 

2096 

2097 

José Fernandez, de Trabajo da 
Arriba. * 

Julián Viñucla y companeros, 
de Candaneilo de Feuar. . ' 

Toribio Balbuena, de Vccilla dé 
Valderaduey. 

Cedió en Julián Vifiuela, dé 
Candanedo de Fenar 

El mismo " 
Julián Llamas, de León. 
Manuel de Reyero, de Quinlona 

de Vcgamian. " 
Feliciaun Méndez, de Valde-

rll la. 
Julián Llamas, de León. 
Ambrosio Villaverde, de S. An

drés del Rabanedo. 
Manuel Martínez, de Grajalejo: 
Mateo Canon, de Stas. Martas, 
Antonio Víllayaodre, de Sad 

Andrés del Rabanedo. 
Tomás Hurtado, de Vegamiaii; 
Toribio Balbuena. de Vecilla de 

Valderaduey. t: 
Eloy l.ecanda y Chanés.deTor^ 

relavega. 
Toribio Balbuena, de Vecilla de 

Valderaduey. 
El mismo. 
El mismo. J 
Julián Viñuela y componeros; 

de Candanedo. J 
Lorenzo Alvarez, de Valle dé 

Mansilla. 
Dámaso Merino, de León. 
El mismo. •'• 
El mismo. 
Eulogio Tascan , de Villapa-

dierna. 
Dámaso Merino, de León. 
El misino. 
Cipriano González, dejld. 
Eusebio Campo, de id . 
Manuel Gabüancs, de Néizara. 
Cárlos Barón, de Villigaer. 
Dámaso Merino, de León. 
El inisnio. 
El mismo. 
El mismo. 
Froilán Muñiz, de id . ' 
Dámaso .Merino, de id . • 
El mismo. 
El mismo '. 
El mismo. 1 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Martínez, de Marialva1. 
Marcelino Miares, de Villar 

frucla. 
José Escobar, de León. 
Vicente Diez Canseco, de id . 
José López, do Chozas de Abajo. 
Alonso Alvarez Ailer, de Campo 

y Sanlibañez. 
Miguel Carro, de Pradorrey. 
Manuel Alvarez, de Abelgas. 
Faustino García, de La Baneza; 
Francisco Rodríguez, de León; 
Marcelo Rodríguez, de Carrizo: 
Francisco Collar, de Bembibre. 
Andrés Fernandez, de Ponfer-

rada. 
Manuel Díaz, de La Rivera. 
Melquíades Alonso, de Cordon

cillo, 
Pascasio Franco, de Bustillo del 

Páromo. 
José Diez, de Polazuelo de Torio . 
Francisco Alonso, de Quintana 

de Fioréz. 
Maleo Ara ojo, de Astorga. 
Antonio Junquera, de Sla. Ma

rina del Rey. 
Hermenegildo Fernandez,deCe-

brones 
Agustín Prieto, de Castrillo de 

la Yalduerna. 
Felipe Martínez, de Regueras 

de Abajo. 
Pascual de la Fuente, de i d . 
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209! Toribio iglesias, d.! La f l t t i v n 
201)!) ICI mismo. 
210(i l>!¡|l(V.4liirn, do ¡ll 
2101 T'ir i l i i i i Iglesias, de id 
2102 I-V..¡i|i!.'\U)mo, Je iJ . 
21il3 Hl !¡.is:iio. 
¡¿'104 !•:; ÜIÍMIUI. 
iíliio t i IIIÍMIIU. 
2107 Kranci.-tO IJie/.dc ¡üaliius.dl; id. 
2103 l;iu;)i:i.-í:u Ciu^jn, de Leun. 
2109 t i núy.v.u. 
2110 ül riiistnii. 
2111 Ouiu iu Cadni.as, da Cimanos 

dt: la Ycgii. 
2113 Yiri.'iilc I'TÍIMO, du Saludes d» 

(^isliujiüiioe. 
2 i 14 Male» üonzak'/, do Herreros de 

Jatuúz. 
2111) l'edro llerniera, dci Villosiude. 
2110 Juan Martínez, du León, 
2117 lOl IIIÍMIIO. 
2119 Ignacio Fresno, de 1.a Ibúeza. 
2120 l i l misino. 
2121 r.l :ni.-i.iu. 
2122 Jti^i! Ker/iaDiloz Ceuleno, de 

l.con. 
2123 llei nardo ile Diez Tumi, de Val-

cabado del l 'áramo. 
2124 El mismo. 
21213 llniniundo l'rieto, de Aslorga. 
2120 K¡ ini.smo. 
2127 líi misino. 
212!) í;;f(;oiio Burbuja ) co;ii¡>añu 

ros, tic Sari iliiilan 
2130 l'edro Celada, de CubiHas. 

(¡Se c .ordhiHará . ) 

Uií LOS A V Ü N T A l I I ü N T O á . 

Alcalilia amslilvcioml de 
IMitzmo. 

Ko habiéiiilosc itresentado al aclo de 
la dcclaraeiott de IDO/OS útiles jiara I¡t 
rcsetva ni alc^tiJo causas que puedan 
(•x¡ríi(r!i!í.', .'Jfte.'iar' d'i ítfiber sido citadas 
las nersonas tiue les representaban por 
el Ajuntatnii'itlo.les interesados Loren
zo l.opez y I.OJIHZ, natural de Golpejar. 
Vicente liaynn Liutierrez. de Bustiougo, 
y Juan Manuel Calaceo Moráti, de 
ílaniplon^o, se Ees cila, llama y empla-
za para que se prcseiileu ante el A\un 
latnienlo antes del dia 15 del cernen • 
tíi, pues Í/I" no ví'rifieai'io les pardrj el 
perjuicio que haya lugar. 

Itudie/.m» 10 tle Julio de 1873 —líi 
Alcaide, AtiltMn (joitzuiez. 

.I)R 1.05 JUZGADOS. 

í'or [o.s Ayijritaininnlos (|iic ¡¡ r.uiili-
minrioii .se expri:>¡iri, so onunrli hallar
se tmiiiniMln la rcclifiniicinii (IH iimilla-
micnlo (pie hii ile fíorvír (!« bfisn ni re* 
li.iilimicnín <|(> la coiiirilíiifidii Icirito 
l ia l i lc l efüM'niüóiniro de 1873 .1 7 i y 
uxpui'Sh' - i : jiúli'iuoi;t) lasSurruütríus de 
/fi«i tuhiuvr- ¡mt: ii-t iii'ntu tic H ÍJÍÍJS, ¡tara 
<|iic las |n(i>oii¡i.> qnu se vnuiu ítyraviii-
liiis pucilan hai'i'i' ¿i'S ri'LiüiiiiU'iuiu;:; t|Uü 
\¡L,rL,n c n s i v c M i i r í r s . 

ÍV.tnhu. 
' ( ias t rol i i ' i i j . 
Cnstilfti 1; 
( A'hront.1;! AL] [ l i d , 
ÍA'Ijííflicíl; 
í l i l I l í t íH'S *h:l 

(¡uriliri?;! 
.(•mra. 
La Veri ;a 
Ptiiatnif >•(: Sil. 
San ¿',;t(:l>itii úvt Va!itiH'7a. 
Valtieiny. 
Villadangu^. 
V h l t z i . 
Villninafian. 
Urdíales ik»! t'.íiMi.c. 

f j a r . 

i l ' i i l l ) . 

D. Francisco Viccnle l í s c l u n o , Jiu-z 
lid osle partido ¡U León. 
Por el presfinti1, cilo, Hamo y cm-

plozo .i ObiluÜíi N . tialural de la mon
tana tle SüiitiifukT, Hita, gruesa, colo
rada, color tri¡»ui:íi'i, ojns grandes y 
negros, nariz recular, pulo negro, bo
ca jitiquefia, eüa't veinte y uno á vetó
le y dos aii' S, para que ¡i término de 
nueve días que por segunda vez se ta 
setíula, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en cau
sa criminal que contra la iniMiiit ius-
Iruyo, snbrc hntio ñ Angvte líuiz, ve
cina üe esta ciudad: bajo apercibimien
to de que no verifieítíidolo \& parará e) 
perjuicio quo h-iyn ¡ligar; y á la vez 
libro requisitoria cu forma á todas las 
autoridades tlu lo piovíncía para que 
siendo habida la ospresada Obdulia sea 
conducida á la cárcel de este partido 
y puest¿i á disposición de este Juzgado 
á los expresados efectos. Dudo en León 
¡i diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres — L . rraneisco Vicente 
liscolano. — Por mandudo de S. S. Fran
cisco Alvarez l.usada. 

JU.M'A P l tOVINCUl . DtC IMUMIÍIU 
KNSlíKANZA. 

Extravío de la scoion celebrada d dia 9 
de Junio de 1873. 

Abierta n las cinco y inedia de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. Fernan
dez Llumazaies, y con asistencia d¿ los 
Srca. Andrés, ¿Utramia, López y Selva, 
se leyó el acia de la anterior que fué 
aprobada. 

Se dió cuenta de que por órden del 
Gobierno de la República, fecha £7 de 
Mayo último, comunicada por la D i r o 
cion general de Insttuccion pública cu 
el mismo dia se traslada á I) . Anastasio 
A'rieio S. Pedro, te/cer maestro de (a 
Escuela Nuimal superior de Maestros 
de esta provincia, á la plaza de segundo 
de la di: Loaron o; la Junta acordó que
dar enterada. 

Uíóse cuenta también de que en vis-
la del expediente seguido á u . Matías 
López, maestro de la escuela elemental 
de iiifiosde Laguna de Negrillos, sobre 
í'dhQStin c) fiitHpHitoieitlfítle xurnieberea, 
el Gobierno du la Itepública por órden 
de 17 de Abi i l último había dispuesto 
dejar sin efecto la pena impuesta por 
esU Corporación al referido maestro; 
que su amoneste á esie severamente al 
mejor camplimíento de ¡?us deberes, y 
como correctivo de las faltas cometidas, 
se le prive du medio sueldo por espacio 
de dos me>tís; que se obligue al Ayunta
miento a satisfacerle lo que por lodos 
conceptos le «deudo, y que la Junta lo
cal procure folicular y sostener la ¡IMS-
lencía de ni ríos á la escuela; se acordó 
trascribir dicha resolución al Alcalde 
con las advertencias necesaria1» para su 
puntual cumplimiento, y quo se remi
tiese al maesuo al traslado de Ja mísnid 
que fu Dirección le dá 

También se dió cuenta de que el se-
ííor Gobernador de la provincia parti
cipaba ó la Junta haber ejecutado bu 2S 
de Marzo ¿¡linio el acuerdo de la Co
misión pfovincial suprimiendo la es* 
cuelasclemenlaKísdeumbossexosde V i -
llafer y creando en su lugar una incom
pleta; y de que en su visto el Sr. Frc-
sideHte había dispuesto se comprendie
se esta vacante en el concurso pendien
te de public.icion: la Junta acordó que
dar enterada. 

ígualmema lo quedó de quo el mi5-
mo Sr, Gobernador le participaba lam 
bien haber ejecutado el acuerdo de la 
Comisión referente ¿ la supresión de 

una de las escuelas públicas de Snha-
guu, aumentando la dotación de la otra 
y creando para la misma una plaza de 
auxiliar, lodo en los términos propues
tos por la Junta; y de que el Alcalde 
de aquel Ayuntamiento participaba asi 
bien que con fecha 29 do Marzo había 
nombrado la corporación municipal 
para dicha plaza de auxiliar á D lien i 
to Rubio Sacristán, maestro elemental, 
habiendo aurnentado la dotación de la 
misma hasta quinientas pesetas-

Kn vista dul suti>factorio estado en 
que se encuentra la escuda elemental 
de niños de Deslriana, según el resul
tado de los exámenes públicos verifica
dos en la misma el día I I do Mayo úl
timo, la Junta acordó conGrmar por su 
parle eí voto de gracia dado por el 
Ayuntaniieulo y la local al inacitio de 
la misma, l ) . Vicente Lobato 2>aulos, 
pnr su esmerado comportamiento; y 
quu ¿ la vez se significara á dicha Jun
ta local la es Ira fie que á esta ha cau
sado el que no se hayan verificado tam
bién dichos exámenes públicos en h de 
niñas, encargándolo que desde luego 
proceda á celebrarlos y remita oerliíi-
cacion del acta du tos mismos, cuidan
do á io sucesivo de que no se repro
duzca tan injuslilicada excepción, quo 
puedeocasionar perjuiciosá laenscíianzu 

Se dió cuenta de que el Alcalde de 
Villaftauca participaba que por defun
ción del que la obtenía, ha resultado 
vacante la plaza de auxiliar de la escue
la pública de nifios de aquella villa, y 
que el Ayunlamirnto, teniendo cu 
cuenta el escaso número de nitlüj que 
á ella concurren, había acordado su
primirla; en su vista, y cousideiando 
que aunque la delermínacioii del Ayun
tamiento constituye sin duda una te 
forma en la escuela de que se trata, 
parece que no debe esta comprenderse 
culie las que la ley sujeta á la aproba
ción de la Comisión provincial, por sí 
tal vez esta, opínaiidu de distinto modo 
creyese de sus atribuciones conocer do 
Cite asunto, la Juulu acordó se le diese 
conocimiento del mismo, rogándole que 
cu todo caso se sirva pai ticiparle su re
solución ú los finos procedentes 

También se dió cuenta de que la Co
misión provincial remitia nuevamente á 
informe de la Junta el expediente IJUU 
se instruye sobre sf-gregaüon del dis
trito escolar de Viilacé y supresión do la 
escuela elemental de niños que el mis
mo tiene establecida ; y se acordó de
volverlo inf irmando que aunque la dis
tancia que separa (os pueblos es corta y 
du fácil tránsito en lodo tiempo, lo des
templado del clima en esta provincia, 
huce .sumamente penosa la asistencia 
de los niños á las escuelas, siempre que 
para ello tengan quu salir dul casco del 
pueblo, y que teniendo á la vez en 
cuenta las distintas condiciones en que 
aquellos se encuentran, por haber ve
nido á formar parto del Ayuntamiento 
de Villamañan, la Junta no halla in
conveniente en quo se segregue dicho 
distrito, siempre quesea reformable el 
acuerdo del Avuntamiento de 1U de 
BOTO; que igualmente se manifieste á 
la Coimiuii . según lo encarga, quu en 
el concurso anunciado para ta provisión 
de esta escocía como elemental, se pre
sentaron diez aspirantes á la misma, 
dt.s de los cuales obtienen otras de 
igual categoría y dotación, y última
mente que, en ef caso de aprobarse el 
acuerdo consultado, convendría refor
mar la plantilla que el Ayuntamiento 

j propone de las escuelas que habrán de 
¡ sus t i tu i rá la elume;ilul, dando á la de 
i Vifiacó la calegoiia de incompleta con 
' la dotación de doscientas cincuenta pe

setas y asignando á las temporeras de 

Víllacarbíel y Venamurínl, la de no
venta á cada una 

He conr.irmidad con lo propuesto pnr 
(a co'niston ene/M-g.id.t do emiiir diciá-
inen en o: etpedienie que s-; instruye á 
!>. Satiti'-go García .M¡jtM-;os, matíslro 
de la esui-'ia olemetiliii de Caslrofuer-
te, sobre f iltns en vi t umpiímicnto de 
sus beberes, la Junta uce-rdó su amplia', 
ra dicho espedípíile en la forma que la 
Comisión propone, y que al efecto se 
pa j . i ra o las oportunas comunicaciones 
al Alcalde y al Inspector de 1 .* enseñan
za, pasándose á este, último uiigii.al el 
menciona.!o t spc.iionte, para que con 
vista del resultado de la nueva informa
ción y demás diligencias que habrán de 
praclicorse, y teniendo así bien cu 
cuenU el estado de la enseñanza en la 
escuela de que se Iraln, á la cual habrá 
de girar también una visita extraordi
naria de inspección, informu y propon
ga con devolución dul mismo lo quu 
encuentre procedente. 

Oióse cuenta de que el Sr. Goberna -
dor de ¡rí provincia pagaba ¡i la Junta 
un expediente promovido por el pue
blo do Tarauiite en solicitud de que el 
Kstiido le í-ubvuueionc pura la conslruc-
(dúo du una casa-escuela, y so acordó 
remitirlo a ta Comisión provincial pura 
la reaulucion que estime procedente, oía-
nifeslándole que no esdu necesidad que 
vaya el urq'iiiecto provincial (cuya pla
za tampoco existe hoy) á f ' rmarel pro
yecto de la nbiv, como ei Ayuntamien
to pide; porque en defecto de persona 
facu!l;tiiva pueden sustituirla dos peri
tos nombrados por el Ayuntamiento, y 
lo que si es du absoluta precisión, es 
que oí, el expediente se haga constar 
con la expresión y chindad debidas los 
recursos con que ei pueblo inleresado, 
yo quu ei Ayuntamiento manifiesta 
110 di.spunerdu uioguno, hitbría de con
tribuir en su caso á la obra. 

Un vista de cuanto resulta del expe
diente iiislruido á 1), Silvestre Jalo, 
maestro du la escuela leinporera de Lu-
sio sobre fallas en oi cumplimiento de 
sus deberes, y to;iiando en considera
ción las csculpacioties alegadas por el 
interesado respecto de los cargos que 
le resultuiou, !u Juula acordó sobreseer 
por ahora en dicho espediente amo
nestando al maestro á quu procure evi
tar lodo nuevo motivo de queja por su 
comportauiicnlo, yudvirliv'udoat Ayun-
tamk-ulo quu á io sucesivo en los casos 
de eiii'ermed;;d du ¡os mucslios de las 
escuelas públicas, no consienta que se 
suspenda iu enseíianza en las mismas y 
provea á tus necesidades de esta en la 
forma que dispone lu Uuul órden de 10 
de Marzo de 13S3. 

Ultiinameulu su díó cuenta de que la 
Comisión provincial pasaba a informe 
de la Junta un acuerdo del Ayuntamieti* 
to do Cea suprimiendo las escuelas ele
mentales de ambos sexos que en este 
pueblo tiene establecidas, cuya deler-
ininaciou funda aquella corporación 

' municipal en quo o! expresado pueblo 
j 110 licué hoy el número de almas quu 
• señala el artículo 10l)de la ley para ha-
' cerie obligatorio el sostenimiento de 
í dkhas escuelas, y como quiera que os- | 
' le aserto no aparezca en manera alguna 
;: comprobado, la Junta acordó se reda- , 

mase al Alcalde una copia literal debí* I 
dame:.te autorizada del padrón general 1 
de vecinos domiciliados y Irauseunics I 
del expresado pueblo de Cea. con Ia I 
reclilicaciones legalmente hechas en el I 
mismo hasta el dia do la focha. I 

León 10 de Junio de 1873.-121 l'ro-
sidente, Pedro Fernandez Llamazares. | 
—Benigno Keyero, Secretario. J 

I m p r o n t a de M i ñ ó n . I 


